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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sit io de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a l a 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

La* >k\e¡as se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia* 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto de! timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perni*— 
necen abiertos al público deide las diez a las troce horas, tocfcA 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta*. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
O R D E N de 15 de junio de 1978 sobre 

actual ización y de t e rminac ión de pen
siones de la Mutua l idad Nacional de 
Previs ión de la Admin i s t r ac ión Loca l . 

I lus t r í s imo señor : 
Fijadas por la Ley 1/1978, de 19 de ene

ro, de Presupuestos Generales del Estado, 
las nuevas retribuciones básicas de los 
funcionarios de la Admin i s t r ac ión , ade
cuadas al sistema retributivo implantado 
por Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de 
marzo, y dispuesta su apl icación a los que 
prestan sus servicios a las Entidades L o 
cales, conforme a la Orden de este M i 
nisterio de 24 de enero ú l t imo , sobre for
mac ión de Presupuestos de las Corpora
ciones Locales, resulta obligado: de una 
parte, la ac tual ización correlativa de las 
pensiones a cargo de la Mutua l idad N a 
cional de Prev is ión de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Local , de conformidad con lo previsto en 
el a r t í cu lo 92 de sus Estatutos revisados 
de 9 de diciembre de 1975, y de otra, la 
ordenac ión de distintos aspectos que de
mandan los nuevos principios reguladores 
establecidos en materia pasiva. 

En su v i r tud , este Minis te r io ha tenido 
a bien disponer: 

Primero.—Las pensiones de jubi lación, 
viudedad y en favor de los padres, así co
mo las de orfandad, reconocidas con suje
ción estricta a los Estatutos de la Mutua 
lidad Nacional de Previs ión de la A d m i 
n is t rac ión Loca l , causadas por funciona
rios que cesaron en el servicio activo o 
fallecieron antes de 1 de enero de 1978, 
serán actualizadas mediante la apl icación 
de los m ó d u l o s que figuran en los anexos 
de esta Orden. 

Segundo.—Los m ó d u l o s a que se refie
re el n ú m e r o anterior se apl icarán sólo so
bre la pens ión básica, quedando excluidas, 
por tanto, las mejoras que hubieran podi
do corresponder al titular de la pens ión , 
conforme a los Estatutos mutuales. E l in 
cremento de pens ión resultante absorbe rá , 
en su caso, el complemento personal tran
sitorio cuando és te exista. 

Tercero.—Las pensiones de las huérfa
nas, que sean solteras o viudas y mayores 
de ve in t i t rés a ñ o s , reconocidas al amparo 
de normas internas corporativas o de dis
posiciones generales de fecha anterior a la 
cons t i tuc ión de la Mutual idad Nacional 
de Previs ión de la Admin i s t r ac ión Local , 
serán actualizadas en un 20 por 100 del 
nnporte que vengan percibiendo. Igual i n 
cremento será aplicable a los subsidios de 
orfandad a que se refiere el a r t í cu lo 90 y 
disposición transitoria undéc ima de los 
Estatutos revisados de la Mutual idad de 
9 de diciembre de 1975. 

Cuarto. — 1. N o serán actualizables 
conforme a esta Orden las pensiones cau
sadas por funcionarios que, encon t r ándose 
en alguna de las circunstancias previstas 

en el a r t í cu lo 8.° de los Estatutos mutua
les, hubieran dejado de satisfacer las cuo
tas previstas en el n ú m e r o 3 de dicho ar
t í cu lo , as í como aquellas otras cuyos titu
lares hubieran hecho opción expresa en 
tiempo y forma legal de seguir acogidos 
a sus derechos adquiridos. 

2. De igual forma, tampoco serán ac
tualizables, en n ingún supuesto, las pres
taciones no enumeradas en el n ú m e r o pr i 
mero de la presente Orden que hubiesen 
sido causadas con anterioridad a 1 de ene
ro de 1978. E n su vir tud, no p rocede rá la 
ac tua l izac ión del capital seguro de vida 
ni el capital dota! causado por asegurados 
que cesaron en el servicio activo antes de 
la mencionada fecha, que se d e t e r m i n a r á n 
con arreglo al haber regulador que disfru
tara el causante en el momento de su cese 
en el servicio activo, siendo, en su caso, 
de apl icación lo prevenido en la disposi
c ión final quinta de los Estatutos de la 
Mutual idad, aprobados por Orden de 9 
de diciembre de 1975. 

Q u i n t o . — 1. Los m í n i m o s de percep
ción de las pensiones de la Mutual idad 
Nacional de Previs ión de la Adminis t ra
c ión Local se rán de 9.300 pesetas men
suales para las pensiones de jubilación y 
de 6.000 pesetas para las pensiones fami
liares y los subsidios de orfandad. 

2. Los aumentos de pensión que, con 
carác te r de mín imos , se establecen en el 
pá r ra fo precedente, t endrán el solo efecto 
de determinar su importe para 1978, sien
do la cuant ía real que por aplicación del 
m ó d u l o hubiera correspondido la que se 
t omará como base para cualquier aumen
to que en lo sucesivo se establezca. 

Sexto.—Las pensiones causadas por ase
gurados voluntarios antes de 1 de enero 
de 1978 serán actualizables conforme a las 
disposiciones de esta Orden. N o obstante, 
cuando el haber regulador que sirvió de 
base para su de te rminac ión fuese superior 
al que correspondiese al coeficiente retri
butivo que hubiera debido aplicarse al cau
sante con arreglo al a r t í cu lo 5.°, 4, de 
los Estatutos mutuales, en la redacc ión da
da por la Orden de este Minis ter io de 23 
de abril de 1977, el incremento por actua
lización quedará absorbido por el exceso 
de pens ión resultante del mayor haber re
gulador tomado en cuenta en su día , hasta 
donde alcance dicho exceso. 

Sépt imo.—La actual ización de pensiones 
regulada por la presente Orden t endrá 
efectos económicos a partir de 1 de enero 
de 1978, salvo en los supuestos a que se 
refiere el n ú m e r o siguiente, en el que lo 
serán a partir del nacimiento del derecho. 
En todo caso, el importe de dichas actua
lizaciones se impu ta rá a la Mutual idad. 

Octavo.—Las pensiones a que se refiere 
el n ú m e r o primero de la presente Orden, 
producidas a partir de 1 de enero de 1978, 
pero que traigan causa de funcionarios que 
cesaron en el servicio activo o fallecieron 

en la misma si tuación con anterioridad 
a la indicada fecha, se de t e rmina rán con 
arreglo a las disposiciones anteriores a es
ta Orden que le sean de apl icación. A las 
cantidades que as í resulten se apl icarán 
los m ó d u l o s de incremento que figuran en 
los anexos, excluidas las mejoras de cual
quier clase. 

Noveno.-—1. E n las pensiones que se 
causen a partir de 1 de enero de 1978 por 
quienes en dicha fecha ostenten la condi
ción de asegurados a la Mutual idad en ser
vicio activo servirá de base reguladora pa
ra su de te rminac ión , de acuerdo con el ar
tículo 20 dei Real Decreto-ley 22/1977, de 
30 de marzo, la suma del sueldo, grado y 
trienios reconocidos. Cuando el sueldo que 
haya de' formar parte de la indicada base 
reguladora fuera inferior a 180.000 pese
tas anuales, se e n t e n d e r á elevado a dicha 
cifra ún icamen te para la fijación de la 
pres tac ión básica correspondiente, sin que 
surta efecto, por lo tanto, para la deter
minac ión de las mejoras, capital seguro de 
vida y capital dotal, que se d e t e r m i n a r á n 
por la base de cot ización. 

2. De igual beneficio gozarán aquellos 
otros asegurados acogidos a lo estableci
do en el n ú m e r o 3 del a r t í cu lo 8.° de los 
Estatutos mutuales de 9 de diciembre de 
1975, siempre que la cuota que vinieran 
satisfaciendo fuese la correspondiente a los 
sueldos legalmente vigentes en el momen
to de producirse la pensión de que se 
trate. 

Déc imo .—Por la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local se d ic tarán las ins
trucciones que sean precisas para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en la pre
sente Orden. 

L o digo a V . I. para su conocimiento. 
Dios guarde a V . I. muchos años . 
M a d r i d , 15 de junio de 1978. 

M A R T I N V I L L A 

l imo . Sr. Director general de Adminis t ra
ción Local . 
(Publicada en el "Bolet ín Oficial del 

Estado" del día 20 de junio de 1978.) 
IG. C—6.586) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Edicto notificando pliego de cargos en los 
expedientes de desahucio de viviendas 
de Pro tecc ión Oficial propiedad del Ins
tituto Nacional de la Vivienda. 

E n esta Delegación Provincial se tra
mitan los siguientes expedientes de desahu
cio por incumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento de Viviendas de Pro tecc ión 
Oficial : 

Expediente 94/78, Grupo "San C r i s t ó 
bal" , de Fuencarral, bloque 5, primero A i 
titular, doña Celia Car í s imo García . 

Expediente 100/78, Grupo "San C r i s t ó 
bal" , de Fuencarral, bloque 6, tercero F ; 
titular, doña Juliana Arbe Pérez . 

Expediente 104/78, Grupo "San C r i s t ó 
bal" , de Fuencarral, bloque 13, cuarto C ; 
titular, don Justo Domingo F e r n á n d e ? . 

Expediente 119/78, Grupo "San C r i s t ó 
bal" , de Fuencarral, bloque 19, tercero F ; 
titular, don José Pérez Camarero. 

Hab iéndose formulado el cargo de " N o 
dedicac ión de la vivienda a domici l io ha
bitual y permanente" y desconoc iéndose el 
actual domici l io de los interesados, se 
efectúa la presente notif icación, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 80 
de la vigente Ley de Procedimiento A d 
ministrativo, advi r t iéndose que puede for
mularse alegaciones en el plazo de cuatro 
d ías , con t inuándose la t rami tac ión a sü~ 
t é r m i n o y pud iéndose examinar cl expe
diente en la Sección correspondiente de 
esta Delegación Provincial , calle Basílica» 
n ú m e r o 23, Madrid-20. 

Madr id , 19 de abri l de 1978.—El D e 
legado provincial (Firmado). 

(G. C—6.441» 

Edicto notificando propuesta de resolu
ción en los expedientes de desahucio 
de viviendas de Pro tecc ión Oficial pro
piedad del Instituto Nacional de la V i 
vienda. 

E n esta Delegación Provincial se t ra» 
mi t án los expedientes de desahucio por 
infracción a lo dispuesto en el Reglamen
to de Viviendas de Pro tecc ión Of ic ia l : 

Expediente 113/78. Avenida de Oporto , 
n ú m e r o 29, primero izquierda. Titular, do
ña Jovita A l b a Franco. 

Expediente 103/78. Avenida de Oporto , 
n ú m e r o 7, primero izquierda. Ti tular , do 
ña María Aya la Sánchez. 

Expediente 193. Calle Vía Lími te , nú
mero 5, bajo izquierda. Ti tular , don Sa
turnino Pardo Fe rnández . 

Hab iéndose comprobado la desocupa
ción de las viviendas objeto de actuacio
nes, se ha formulado la correspondiente 
propuesta de resolución en el sentido de: 

"Rescindir el contrato suscrito con e l 
Instituto Nacional de la Vivienda respec
to a las viviendas arriba referenciadas, 
debiéndose proceder seguidamente al lan
zamiento de cuantas personas, muebles y 
enseres pudieran ocupar la misma." 

Desconoc iéndose el domici l io actual de 
los interesados y en cumplimiento de l o 
dispuesto en el ar t ículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo, se efectúa 
la presente notif icación, con advertencia 
de que p o d r á n efectuar alegaciones en e l 
plazo de cuatro d ías , a cuyo t é r m i n o se 
con t inuará la t rami tac ión de los expedien
tes, que p o d r á n examinarse en la Sección 
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correspondiente de la Delegación Provin
cial , calle Basílica, n ú m e r o 23, Madrid-20. 
E l Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—6.442) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el día 3 de abril de 1978, aco rdó aprobar 
definitivamente el proyecto de energía 
eléctrica y alumbrado públ ico "Meseta de 
Orcasitas", en Madr id , promovido y re
mit ido por el Instituto Nacional de U r 
banización del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Ministro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles , a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 12 de junio de 1 9 7 8 . — E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.436) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el d ía 3 de abril de 1978, acordó aprobar 
provisional y definitivamente la rectifi
cación de los l ímites en Plan Parcial de 
Ampliación de la Casa de Campo, sec
tor II, y del Plan General de Pozuelo de 
Alarcón, en el sentido de aprobar dentro 
del ámbi to de este ú l t imo la totalidad de 
la colonia de Las Mercedes, en el t é rmino 
municipal de Pozuelo de Alarcón, promo
vido por don Enrique Lozano y otros, tra
mitado de oficio por este Organismo y 
remitido por el Ayuntamiento de la lo
calidad citada. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid , 9 de junio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.428) (O.—21.580) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

[•misión de Planeamiento y Coordinadas 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 6 de marzo 
de 1978, a c o r d ó considerar cumplimen
tadas las condiciones impuestas por la 
Comisión del Area en sesión de 28 de 
noviembre de 1977, al acuerdo de apro
bación definitiva del proyecto de urbani
zación " L a Pizarrera", en el t é rmino mu
nicipal de Valdemoril lo, promovido por 
don Rafael Escario Lapoulide. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentís imo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 

quince días hábi les , a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 12 de junio de 1978.—El Se
cretario general {Firmado). 

(G. C—6.429) (O.—21.581) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

[omisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinac ión del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el d ía 3 de abril de 1978, acordó estimar 
cumplimentadas las condiciones impuestas 
por esta Comis ión en el acuerdo adoptado 
en sesión celebrada el 31 de enero de 
1977, por el que se aprobó definitivamen
te el proyecto de urbanización "Val le del 
Paular", en el t é rmino municipal de Ras-
cafría, promovido y remitido por don José 
González de la Fuente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante e l 
excelentís imo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 12 de junio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.430) (O.—21.582) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinac ión del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el d ía 3 de abril de 1978, aco rdó aprobar 
definitivamente el proyecto para la nor
malización de fincas sitas en la calle de 
Mart ínez Oviol , con vuelta a otra sin 
nombre, en Madr id , promovido por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 12 de junio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.431) (O.—21.583) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 6 de marzo 
de 1978, acordó aprobar la modificación 
del estudio de detalle del pol ígono 40 del 
Plan Especial de la Avenida de la Paz, 
" L a Casa Blanca", remitido por la Ge
rencia Municipal de Urbanismo, de con
formidad con lo establecido en el ar t ícu
lo 4.2 del Decreto 1032/68, de 11 de 
mayo, por no suponer aumento de edifica-
bilidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentís imo señor Minis t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 12 de junio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C — 6.432) (O.—21.584) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 6 de marzo 
de 1978, acordó aprobar definitivamente 
el Plan Parcial " L a Magdalena", en el 
t é rmino municipal de Colmenar Viejo, pro
movido por la "Cooperativa de Viviendas 
Doble Rotador", con un volumen máx imo 
de 110.737,90 metros cúbicos. 

E l proyecto de urbanización se presen
tará ante este Organismo en un plazo 
máximo de seis meses. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentís imo señor Minis t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince d ías hábiles , a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madrid, . 12 de junio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.433) (O.—21.585) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinac ión del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el día 3 de abril de 1978, aco rdó aprobar 
definitivamente el proyecto de urbaniza
ción de la parcela situada en la carretera 
de Vicálvaro a Ajalvir (CC-602, punto 
k i lométr ico 2,000), barrio n ú m e r o 7 de 
San Blas, promovido por "Manuel T o i -
t iño e Hijos, S. A . " y remitido por el 
Ayuntamiento de Madr id . 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Minis t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince d ías hábi les , a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 9 de junio de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.434) (O.—21.586) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

Autor izac ión administrativa de instala
ciones eléctricas y declaración, en con
creto, de su util idad pública. 

A los efectos prevenidos en el a r t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y ar t ículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públ i 
ca la pet ición de instalación y declara
ción, en concreto de su ut i l idad públ ica 
de una línea de transporte de energía 
eléctrica (26EL-1.449), cuyas caracter ís t i 
cas principales se señalan a cont inuac ión: 

a) Peticionario: "Hidroeléc t r ica Espa
ñola, S. A . " , con domicilio en Madr id , 
calle Claudio Coello, n ú m e r o 55. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
insta lación: Tiene su origen en el apoyo 
n ú m e r o 99 de la línea Paredes de Buitra-
go-La Hiruela y te rminará en el transfor
mador intemperie de 25 K V A . en La Pue
bla de la Sierra (Madrid). 

c) Finalidad de la instalación: Tiene 
por objeto dotar de suministro de energía 
eléctrica a la localidad de La Puebla de 
la Sierra. 

d) Caracter ís t icas principales: Línea de 
transporte de energía eléctrica denomina
da "Al imentac ión a La Puebla de la Sie
rra" (Madrid), de un solo circuito, cuya 
longitud será de 7.151 metros, tipo de 

conductor Alumoweld , sección de 16,77 
mi l ímet ros cuadrados, apoyos metálicos 
tipo PL-250. L a altura normal de los 
apoyos será de 12 metros y el número to
tal de los mismos 51. Vano medio 143. 
Aislamiento r ígido. Tensión 20 K V . 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 2.459.400 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
M a d r i d , Francisco de Rojas, número 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio. 

M a d r i d , 15 de junio de 1978.—El De
legado provincia], L . Coloma Dávalos. 

(G. C—6.474) (O.—21.596) 

AYUNTAMIENTOS 
A R A N J U E Z 

Aprobada la lista provisional de admi
tidos y excluídos a las pruebas selectivas, 
convocadas al amparo de l o dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, de 2 de junio, 
para la provis ión en propiedad de las pla
zas que a cont inuación se indican, se ha
cen públicas dichas listas, por un período 
de quince días , para oí r reclamaciones: 

Convocatoria de pruebas selectivas res
tringidas para cubrir en propiedad una 
plaza de Peón , dos de Jardineros y dos 
de Operarios. 

Peón : 
Admitidos 

£>• Alejandro Tizón Tizón. 
Excluidos 

Ninguno. 

Dos Jardineros: 
Admitidos 

D . Joaquín Pineda Moya . 
— Angel Santos Robleño . 

Excluidos 
Ninguno. 

Dos Operarios: 
Admitidos 

D . Emi l io Rubio Tercero. 
— Antonio Carrero Alcázar . 

Excluídos 

Ninguno. 
L o que se hace públ ico para general 

conocimiento. 
A r a n juez, 9 de junio de 1978.—El Al

calde (Firmado). 

(G. C.—6.395) (O.—21.566) 

Aprobada la lista provisional de admi
tidos y excluídos a las pruebas selectivas, 
convocadas al amparo de l o dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, de 2 de jumo, 
para Ja provisión en propiedad de las p l a " 
zas que a cont inuac ión se indican, se ha
cen públicas dichas listas, por un período 
de quince días , para oír reclamaciones: 

Convocatoria de pruebas selectivas res
tringidas para cubrir en propiedad tres 
plazas de Conserjes de Grupos Escola
res y una plaza de Conserje del Hogar 
de la Juventud. 

Tres plazas de Conserjes Grupos Esco
lares : 

Admitidos 
D . Pablo Maqueda Amores. 
— Luis Moreno Moreno. 
— José Pé rez Cabero. 

Excluídos 
Ninguno. 

U n Conserje del Hogar Juventud: 

Admitidos 
E>- José Redondo Manzanares. 

Excluídos 
Ninguno. 
Eo que se hace núbüco para general 

conocimiento. 
Aranjuez, 9 de junio de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. G—6.396) (O.—21.567) 
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Aprobada la lista provisional de admi
tidos y excluidos a las pruebas selectivas, 
convocadas al amparo de l o dispuesto en 
el Real Decreto 1409/77, de 2 de junio, 
para la provisión en propiedad de las pla
zas que a cont inuac ión se indican, se ha
cen públicas dichas listas, por un per íodo 
de quince días, para oír reclamaciones: 

Convocatoria de pruebas selectivas res
tringidas para cubrir en propiedad 16 pla
zas de Policía. 

16 plazas de Pol ic ía : 

Admitidos 
D. Aurel io del Cerro García-Verdugo. 
— Santiago Coya Pérez. 
— Francisco García Valdemar. 
— Inocente García Valdemar. 
— Francisco G i l Hernández . 
— Doroteo Gómez Marcos. 
— Rafael Juan Gómez Pintado. 
— José Luis López Carro. 
— Rafael Ramos Fernández . 
— Daniel Santiago Sánchez. 
— José Torralba Perea. 
— Gregorio Vélez Medina. 
— Pedro Bernardo Almonacid . 
— Pablo Higueras Ayuso. 
— Carlos Moreno Calvo. 
— Edmundo Hontalba Moreno. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento. 
Aranjuez, 9 de junio de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—6.394) (O.—21.565) 

C O L M E N A R V I E J O 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios, 

y una vez publicada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos para tomar parte 
en la oposición convocada para proveer 
en propiedad dos plazas de Auxiliares ad
ministrativos de Adminis t rac ión General, 
de la plantilla de este Ayuntamiento, a 
cont inuación se expresa la designación de 
los miembros del Tribunal que ha de juz
gar las pruebas a que han de someterse 
los aspirantes: 

Presidente: 
Don Francisco Sanz Madr id , Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento. 
Suplente : 
Don Tomás A r i z a Ibáñez, Primer Te

niente de Alcalde. 
Vocales: 
Don Francisco Borrajo Porta, en repre

sentación de la Dirección General de A d 
ministración Local . 

Don Juan Manuel Leal González, en 
representación del Profesorado Oficial del 
Estado. 

Don Faustino Alvarez Patallo, Secre
tario de la Corporación. 

Secretario: 
Don Demetrio Ortega Valdemoro, fun

cionario administrativo. 
Lo que se hace público a efectos de 

reclamaciones, durante el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Colmenar Viejo, a 14 de junio de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—Ó.387) (O.—21.558) 

El Pleno de la Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 26 de ma
yo de 1978, adoptó , por unanimidad de 
diez de sus miembros presentes de los tre
ce que lo integran, el acuerdo de aprobar 
el Proyecto de contrato con el Banco de 
Crédito Local de España a favor de esta 
Corporación por importe de 20.786.212 
pesetas, con destino a la construcción de 
un edificio para Dependencias Municipa
les y Hogar del Pensionista, incluidos los 
honorarios técnicos. E l tipo de interés y 
comisión anual será 11 por 100 y 0,20 
por 100, respectivamente, sin perjuicio 
del que resulte aplicable en el momento 
de la percepción del contrato. E l perío
do de reembolso de la operación es de 
veinte años , o sea uno de carencia y die
cinueve de amort ización. La anualidad por 
intereses, comisión y amort ización será 
de 2.685.334,73 pesetas. Aparte de lo an
terior se aplicará una comisión de] 1 por 
100 sobre los saldos no dispuestos del cré
dito concedido, una vez transcurrido el 
per íodo de carencia o desarrollo de la ope
ración. Quedan afectados en garantía la 

part icipación municipal del 90 por 100 de 
la Contr ibución Territorial Urbana y del 
90 por 100 de la cuota fija o de licencia 
del Impuesto Industrial. La amort ización 
del crédi to quedará sujeta a las modifica
ciones que en.su caso procedan por apli
cación de las normas que rijan en la fecha 
de su formalización. 

L o que se hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, a efectos de re
clamaciones. 

Colmenar Viejo, 12 de junio de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.406) (O.—21.577) 

A L C O B E N D A S 
E l p róx imo día 3 de julio, y a las ho

ras que se indican, darán comienzo los 
ejercicios de las siguientes oposiciones: 

Plaza de Inspector de Rentas.—A las 
diez y treinta horas, en esta Casa Consis
torial. 

Sargento de la Policía municipal.—A las 
diecisiete horas, en esta Casa Consisto
rial . 

Alcobendas, 12 de junio de 1978.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—6.397) (O.—21.568) 
M A J A D A H O N D A 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas que ha de regir en el concurso-
subasta para las obras de pavimentación 
y saneamiento del casco de la población, 
alumbrado público y red de abastecimien
to de agua al casco antiguo de la pobla
ción, queda expuesto al público, en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por el pla
zo de cuatro días. 

Dentro del expresado -plazo se podrán 
presentar reclamaciones, que serán resuel
tas por la propia Corporación. 

Majadahonda, 16 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.398) (O.—21.569) 

G E T A F E 
Solicitado por don Antonio Ramos Ra

mo licencia para apertura de un taller de 
carpintería de aluminio, en la calle de V a 
lencia, número 43, entrada por Zafra. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información públi
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Getafe, a 9 de junio de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—6.399) (O—21.570) 

Solicitado por don Prudencio Valero del 
Olmo licencia para apertura de un bar-
restaurante, de segunda categoría, en la ca
lle de Pizarro, número 2. 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información públi
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Getafe, a 9 de junio de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—6.400) (O.—21.577) 

Solicitado por "S . E . I. Madr id , S. A . " 
licencia para apertura de distr ibución y 
venta de toda clase de objetos para ins
talaciones eléctricas, en la calle Carpinte
ros, sin número . 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información públi
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Getafe, a 9 de junio de 1978.—El A l 
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—6.401) (O.—21.572) 

Solicitado por don Vicente Sánchez del 
Camino licencia para apertura de una car

nicería, en puesto 33, galería A , en ca
lles de Valencia, 18, y Alicante, 7. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información públi
ca, por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Getafe, 16 de junio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). ' , -

( G . C—6.479) (O.—21.605) 

N A V A L C A R N E R O 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to se encuentran expuestas al público, pa
ra su examen, las Cuentas generales del 
Presupuesto extraordinario confeccionado 
para la construcción de la Primera Fase 
del Complejo Deportivo y obras de pa
vimentación de las calles de Don Angel , 
Cuesta de la Parra, La Doctora y Bernar-
dino Beotas, de esta V i l l a . 

E l plazo de exposición es de quince días, 
durante los cuales se podrá examinar las 
Cuentas, sus justificantes y el dictamen 
de la comisión, en cuyo plazo y ocho días 
más se admit i rán los reparos u observa
ciones que puedan formularse, las que en 
su caso se efectuarán por escrito. 

Navalcarnero, 10 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.402) (O.—21.573) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
A los efectos del art ículo 30 del Regla

mento de 30 de noviembre de 1961 y 
4.°-4 de las Instrucciones de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que^los señores 
que se relacionan seguidamente solicitan 
apertura de los siguientes establecimien
tos: 

Don Andrés Sánchez Vázquez solicita 
apertura para un mesón-res taurante , en la 
calle de Márt i res , número 32. 

"Gardimar, S. A . " solicita apertura pa
ra un almacén de mármoles y azulejos, en 
la carretera de Paracuellos de Jarama a 
Belvis, K m . 0,5. 

"Marpay, S. A . " para instalar un taller 
de carpintería, en la calle de Márt i res , nú
mero 41. 

Don José Ortiz Ocaña solicita apertu
ra para un tostadero de café, en la carre
tera de Ajalvir a Vicálvaro, finca " E l 
Cruce". 

Don Julio Alvarez Rodríguez para ins
talar un taller de carpintería , en Polígo
no 16, parcela 157. 

"Banco Español de Crédi to , S. A . " pa
ra instalar en calle Márt i res , número 29, 
una entidad bancaria. 

Don Francisco Olmeda Mendoza, en U r 
banización " V a l t i " , para instalar un de
pósi to de G . L , P . para usos domést i 
cos. 

Don Mateo Ballesteros Esteban para ins
talar un taller de piedra artificial, en calle 
de Ajalvir , n ú m e r o 29. 

Don Angel Santamaría Rivero para ins
talar, en calle de Cuenca, número 1, un 
taller artesano de reparación de motos. 

Don Ricardo Alvarez Lozano solicita 
apertura para taller de cerrajería mecá
nica, en Polígono número 16, parcela 177. 

Don Miguel García Acebedo solicita 
apertura para una fábrica muebles de co
cina, en Eras de Chamberí , sin número . 

Don Pedro Monge González para insta
lar un taller mecánico de carrajería, en la 
Avenida del Generalísimo, con vuelta a 
Eras de Chamberí . 

Don Carlos Escobar Mateos para insta
lar un taller de cerrajería mecánica, en 
carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme
tro 7,600. 

Don Juan Antonio Echenique García 
para instalar una cerrajería mecánica, en 
carretera de Paracuellos de Jarama a Bel
vis, K m . 0,700. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
publicación de este editco en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Paracuellos de Jarama, 16 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.403) (O.—21.574) 

F R E S N E D I L L A S D E L A O L I V A 
E n la Secretaría de este Ayantamien-

I to, y a los efectos del art ículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla exouesto 

al público el expediente de modif icación 
de crédi tos del Presupuesto municipal or 
dinario del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo de 15 de junio de 1978. 

Los interesados legítimos que mencione, 
la ley de Régimen Local en el a r t í cu lo 
683, y conforme a las causas que se ra
dican en la misma Ley_ en el ar t ículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : En los quince 
días hábiles, desde el siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayun ta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama; 
Ayuntamiento. 

Fresnedillas de la Oliva, 16 de junio de 
1978.—El Alcalde, Fernando de la Pena 
Botello. 

(G. C—6.404) (O.—21.575) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión extraordinaria celebrada el d í a 
14 de junio actual, el Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 1978, 
se hace saber hallarse expuesto al púb l i 
co, en la Secretaría Municipal , por espa
cio de quince días hábiles, contados a par
tir de su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamaciones u ob-
servaciones que estimen pertinentes. 

Rozas de Puerto Real, a 15 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.405) (O.—21.576), 

C E R C E D I L L A 
E l Ayuntamiento de esta V i l l a tiene 

acordada subasta pública para la pavimen
tación de varias calles de esta localidad, 
a cuyo efecto, en la Secretaría municipal 
y durante las horas de oficina, se hallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
y demás documentos, aprobados por el 
Pleno de esta Corporación Municipal , en 
sesión de fecha 15 de junio de 1978, pu
diéndose presentar reclamaciones, en el 
plazo de ocho días, al amparo de lo dis
puesto en el art ículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones L o 
cales, de fecha 9 de enero de 1953. 

Cercedilla, 17 de junio de 1978.—El A l 
calde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—6.407) (O.—21.578) 

A L G E T E 
Habiendo sido examinado y aprobado 

por la Corporación Municipal de mi Pre
sidencia, en sesión ordinaria celebrada con. 
fecha 30 de mayo próximo pasado, el Pro
yecto técnico redactado para depósi to re
gulador de abastecimiento de aguas en es
ta villa de Algete, cuyo autor es el Inge
niero de Caminos don J. Ru iz Jarabo Fe-
rrán, y cuyo presupuesto total de obras a 
realizar asciende a la cantidad de pesetas 
14.876.406. 

Por el presente se hace saber que d i 
cho proyecto ha quedado expuesto al pú 
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por un plazo de quince días há 
biles, durante los cuales puede ser exa
minado por la persona que lo desee y for
mular contra el mismo las reclamaciones 
pertinentes. 

Dado en Algete, a 13 de junio de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.408) (O.—21.579) 

C O S L A D A 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 696 de l a 
ley de Régimen Local, texto refundido 
aprobado por Decreto de 24 de junio de 
1955, se halla expuesto al público el Pro
yecto de Presupuesto extraordinario n ú 
mero 5 de los de esta Corporación, for
mado para la ejecución del Plan munici
pal de obras del ejercicio de 1978, cuyos 
estados de gastos e ingresos están nivela
dos en la cuantía de 104.547.786 pese
tas, aprobado en sesión extraordinaria ce
lebrada al efecto el día 15 de junio de 
1978, y conforme a las condiciones pres
critas en el ar t ículo 204 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 
683,1, y conforme a las causas que men
ciona la misma Ley en el art ículo 696,3, 
podrán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación : 
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a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : E l A y u n 
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

En Coslada, a 16 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.476) (O.—21.602) 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos de los ar t ículos 702, 
en relación con el 691 de la ley de Régi
men Local , texto articulado aprobado por 
Decreto de 24 de junio de 1955, se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificaciones de crédi tos número uno, den
tro del Presupuesto extraordinario núme
ro tres de los de este Ayuntamiento, apro
bado por acuerdo del Pleno Municipal , en 
sesión celebrada el día 15 de junio de 
1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local citada en su 
ar t ículo 683, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su ar t ículo 684, 
pod rán formular sus reclamaciones con 
arreglo a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : E n ios quince 
días hábiles, siguientes a !a fecha de in 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : E l Ayun
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Coslada, a 19 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.477) (O.—21.603) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Las personas que a cont inuación se re

lacionan han presentado solicitud pidien
do licencia para instalar y poner en fun
cionamiento las actividades siguientes: 

Expediente 14/A/78.—Don Luis Casta
l io Aladro.—Insta lación, apertura y fun
cionamiento de un depósi to enterrado de 
gas l íquido propano, de 2,11 metros cú
bicos de capacidad y usos domést icos , en 
parcela sita en la calle de la Playa de 
Sitges, n ú m e r o 24. de la Urbanización 
"Bonanza". 

Expediente 15/A/78. — Don Francisco 
Navarro Mart ín .—Insta lación, apertura y 
funcionamiento de una imprenta, en la 
calle de San Sebastián, número 12. 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R. A . M . T. N . P., se abre 
información pública, durante diez días, pa
ra que quienes se consideren afectados de 
algún modo puedan formular las reclama
ciones u observaciones que tengan por 
conveniente. 

Boadilla del Monte, a 12 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado\ 

(G. C—6.478) (O.—21.604) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Lucrecio Jiménez Gó
mez ha solicitado licencia para instalar un 
almacén de bollería y bebidas refrescan
tes. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 15 
de junio de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—6.480) (O.—21.606) 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 16 
de junio de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—6.481) (6.—21.607) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme "a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Eugenio Mart ín Díaz 
ha solicitado licencia para instalar ultra
marinos, en la calle de ia Independencia, 
bloque 30, local 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que "Caravaning Madr id , S. A . " ha soli
citado licencia para instalar un taller re
paración caravanas y venta accesorios pa
ra las mismas, en Nuevo Trazado, 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 16 
de junio de 1978.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—6.482) (O.—21.608) 

E L E S C O R I A L 
Se hace público para general conoci

miento, que por plazo de un mes se en
cuentra expuesto al público el Proyecto 
de supresión de los pasos a nivel situa
dos en los p. k. 51/652, 52/439 y 52/968 
de la línea férrea Madrid-Hendaya, me
diante la cons t rucc ión de un camino que 
enlace en el lado derecho de la vía d i 
rección Hendaya, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentar las recla
maciones que se consideren oportunas. 

E l Escorial, 16 de junio de 1978 — E l 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—6.483) (O.—21.609) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
En la Secretaría del Ayuntamiento, y 

de conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 790-2 de la ley de Régimen Local, 
se hallan expuestas al públ ico para su exa
men y formulación por -.rito de reparos 
y observaciones, si procedieren, la Cuenta 
general de Presupuestos, adminis t ración 
del patrimonio y valores independientes y 
auxiliares, correspondientes al ejercicio 
de 1977. 

De acuerdo con los ar t ículos 46 y 79 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, para la impugnación de las Cuentas 
se obse rva rá : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente de la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y los ocho días siguientes. 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Cabanillas de la Sierra, 17 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.484) (O.—21.610) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Operación de crédito 
Este Ayuntamiento, en sesión del día 

14 de abril de 1978, ha aprobado pro
yecto de contrato de operación de crédi
to con el Banco de Créd i to Local de Es
paña, por un importe de 3.387.868 pese
tas, por veinte años, comprendido uno de 
carencia, intereses y comisión del 11,20 
por 100 anual, garantizado el p rés tamo 
por diversos recursos municipales y des
tino para las obras de captación e impul
sión de agua a Santa María de la Alame
da y estación, obras comprendidas en el 
Plan Bienal de Cooperación 1976-77. 

La previsión anual para pago de inte
reses, en el Presupuesto ordinario del co
rriente año, es de 437.673 pesetas. 

Lo que se hace público por el plazo de 
quince días, al objeto de oír las reclama
ciones pertinentes, cuyo plazo será con
tado a partir del día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Santa María de la Alameda, a 1.° de 
junio de 1978. — E l Alcalde, Alejandro 
Asenjo. 

(G. C—6.486) (O.—21.612) 

C E R C E D I L L A 
Aprobado por este excelentísimo Ayun

tamiento Pleno el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1978, se expone al pú

blico, en la Intervención Municipal , du
rante el plazo de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo pod rán ser presentadas 
contra el mismo las reclamaciones perti
nentes, dirigidas al i lustr ís imo señor De
legado de Hacienda de la provincia, con 
arreglo a los ar t ículos 682 y siguientes de 
la ley de Régimen Local . 

Cercedilla, 16 de junio de 1978.—El 
Alcalde, E . Espinosa. 

(G. C—6.488) (O.—21.614) 

P I N T O 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el pasado día 1 del actual, acor
dó por unanimidad aprobar el pliego de 
condiciones para la conces ión por concur
so de un terreno de dominio público para 
la instalación y explotación de un quiosco 
de prensa y que queda expuesto al públi
co en las oficinas municipales a efectos 
de reclamaciones, por el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
de la inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pinto, a 15 de junio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.489) (O.—21.615) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Juan Mar t ín Gallego 

se ha solicitado licencia para instalar ta
ller mecánico, en la finca n ú m e r o 5 de la 
calle Altozano, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes, dentro del plazo de diez días de con
formidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 14 de junio de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.487) (O.—21.613) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de Urbanizac ión "Los Valles" 

se ha solicitado licencia para instalación 
de bar, en ia finca sin n ú m e r o de la mis
ma Urbanización "Los Valles", de esta 
municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes, dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Villalba, a 19 de junio de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.511) (O.—21.616) 

Por parte de don Juan Lorenzo Domín
guez Salinero se ha solicitado licencia pa
ra instalación y apertura de bar, en local 
sito en la finca n ú m e r o 19 de la calle 
del Maestro Serrano, de esta municipali
dad. 

L o que se hace públ ico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes, dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Collado Vil la lba , a 19 de junio de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.512) (O.—21.617) 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Luis García Bouso ha 
solicitado licencia para instalar un depósi
to de G . L . P., al sitio carretera de L a 
Coruña , K m . 35, " V i l l a Almendri ta" , de la 
Navata. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 5 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. G—6.513) (O.—21.618) 

M O S T O L E S 
Don Benito Rayo Sánchez y don Fran

cisco Escoz M a d r i d solictian autorización 
para la apertura de bar, en la calle de 
A v i l a , n ú m e r o 12, local n ú m e r o 2 poste
rior. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 19 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. G—6.514) (O.—21.619) 

"Comunidad de Propietarios" solicita 
autor ización para la apertura de depósi
to almacenador de gasóleo C, para con
sumo propio en calefacción y agua ca
liente, en la avenida de los Deportes, Con
junto Residencial Horizonte III. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles , a 17 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. G—6.515) (O.—21.620) 

pon Juan Antonio Aparicio Nieto so
licita au tor izac ión para la apertura de re
paración mecánica del calzado, en Ja ca
lle de Oviedo, 4. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Móstoles , a 17 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado) 

(G. C.—6.516) (O.—21.621) 

Don Roberto Pacios Giménez solicita 
au tor izac ión para la apertura de bar, en 
la calle Salcillo, n ú m e r o 1. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mósto les , a 17 de junio de 1978—^1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.517) (O.—21.622) 

Doña Dolores Gallardo Romero solici
ta au tor izac ión para la apertura de bar, 
de cuarta categoría, en la calle de Arro-
yomolinos, sin número , edificio Luxembur-
go, locul n ú m e r o 3. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 17 de junio de 1978 —^1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.518) (O.—21.623) 

Don Manuel Murc ia Navarro solicita au
torización para la apertura de productos 
lácteos, en la calle del Pintor Velázquez. 
zona comercial n ú m e r o 4, local nume
ro 16. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mósto les , a 17 de junio de 1978— E l 
Alcalde (Firmado). 

(0.-21.624) 
(G. G—6.519) 

Doña Cristina Bueno Gómez solicita au
torización para la apertura de ultramari
nos, en la calle de Burdeos, n ú m e r o 2. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 17 de junio de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—6.520) (O.—21.625) 
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tratura de Trabajo n ú m . 3, sita en la ca
lle de Orense, n ú m . 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a A n t o 
nia Escobar A d á n y Jesús Reboredo Fa 
r iña se expide la presente cédula, para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 16 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Pablo Burgos de André s . 

(B.—3.803) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o cuatro de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Anton io Ber
mejo Mar t ínez , contra "Dragados y Cons
trucciones, Su A . " , en rec lamación por 
despido, registrado con el n ú m . 1.707/78, 
se ha acordado citar a Juan Anton io Ber
mejo Mar t ínez , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 10 de julio, 
a las nueve treinta horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o cuatro, 
sita en la calle de Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Juan 
An ton io Bermejo Mar t ínez se expide la 
presente cédula, para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 26 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.806) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o cuatro de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Ol iva
res Jiménez, contra la empresa José A . 
Millán Lassuen y Mutual idad de la Cons
t rucción, en reclamación por jubi lación, 
registrado con el n ú m e r o 5.525/77, se ha 
acordado citar a la empresa José A . M i 
llán Lassuen, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 10 de julio, 
a las diez horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t endrán lu 
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o cuatro, sita en 
la calle de Orense. 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a la em
presa José A . Millán Lassuen se expide 
la presente cédula, para su publ icación en 
el Bor E T I N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 29 de mayo de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
d̂e Trablajo, Juan A n t o n i o Linares L o 

rente. 
(B.—3.808) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o cinco de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando García 
Panadero, contra T o m á s Peláez, en re
c lamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 778 de 1978, se ha acordado c i 
tar a Fernando García Panadero, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 10 de jul io; a las nueve trein
ta horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas, letra F , de esta Magis
tratura de Trabajo, n ú m e r o cinco, sita en 
la calle de Orense, núm. 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Fer
nando García Panadero se expide la pre
sente cédula , para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Marcia l Rodr íguez Estevan. 

(B.—3.902) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o ocho de los de Madr id y 
su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia Sánchez Po
rro y dos más , contra "Confecciones 
D i v i , S. A . " , en rec lamación por despi
do (Inc. de readmis ión) , registrado con 
los números 6.189-91/77, se ha acordado 
citar a "Confecciones D i v i , S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 10 de julio, a las once y me
dia horas de su mañana , para la cele
bración de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t end rán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o ocho, sita en 
la calle de Orense, n.° 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
pende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a " C o n 
fecciones D i v i , S. A . " , se expide la pre
sente cédula , para su publ icación en el 
B O L E T Í N 1 O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Luis G i l Suárez . 

(B.—4.249) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José R a m ó n López Fando, Magis
trado de Trabajo de la n ú m e r o 11 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el núm. 5.095/77, Ejec. 3 4 7 8 , 
a instancia de Josefa Pardo Landeiro, 
contra A n a María Elena y José L . Iriar-
te Zuaznabar, titulares del restaurante 
"Mesón E l Pulpi to" , en el día d e ' l a fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cafetera marca " C i m b a l i " , de dos 

portas, 75.000 pesetas. 

Don Julio Díaz Mar t ín solicita autori
zación para la apertura de taller repara
ción aparatos radiotelefonía y televisión, 
en la calle de A v i l a , 2 1 . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Móstoles , a 1 6 de junio de 1 9 7 8 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 5 2 1 ) ( O . — 2 1 . 6 2 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Doña Josefa Ar ias López solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de droguer ía-perfumer ía , en la ca
lle de Francisco Pizarro, 4 2 . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace públ ico para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 2 0 de junio de 
1 9 7 8 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 5 2 5 ) ( O . — 2 1 . 6 3 0 ) 

Don Paulino del Rey Medino solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de cuarta categoría , en 
la calle de San Marcos, 9. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace públ ico para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. # 

E n Alcalá de Henares, a 1 7 de junio de 
1 9 7 8 . — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 6 . 5 2 6 ) ( O . — 2 1 . 6 3 1 ) 

"Gas M a d r i d , S. A . v solicita licencia 
municipal para la instalación de depós i to 
de G. L . P. , en el Pol ígono carretera M a 
dr id . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace públ ico para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días , a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, a 10 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.527) (O.—21.632) 

Don Esteban G ó m e z Oüvenza solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de venta de ar t ículos de decora
c ión y papeles pintados, en la calle de 
Torrelaguna, 7, con vuelta a calle de la 
Noria . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace públ ico para que quienes 
pudieran resultar afectados de a lgún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
d ías , a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Alcalá de Henares, a 2 0 de junio de 
1 9 7 8 . — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 6 . 5 2 8 ) ( O . — 2 1 . 6 3 3 ) 

Don Armando Mon tecón Alvarez sol i -
c ' t a ucencia municipal para el ejercicio de 
*a actividad de carnicería , en galería co
mercial Juan de Austr ia , n ú m e r o 16. pues
to 17. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
ado en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas se hace públ ico para que quienes 
Pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 

días, a contar de la inserción del presen
te edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

E n Alcalá de Henares, a 19 de junio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.529) (O.—21.634) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Ar tu ro Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo n ú m . 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io Carr i l lo 
Bancalero, contra "Plafonsa", en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 2.884/78, se ha acordado citar a la 
empresa "Plafonsa", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 14 
de julio, a las nueve treinta y cinco ho
ras de su m a ñ a n a , para la celebración de 
los actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra C , de esta Magistratura de 
Trabajo núm. 1, sita en la calle de Oren
se, n ú m . 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se "suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "P la 
fonsa" se expide la presente cédula, para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 9 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo, Ar tu ro F e r n á n d e z López. 

(B.—4.354) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 
Don A r t u r o F e r n á n d e z López, Magistra

do de Trabajo n ú m . 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marcel ino Aguado 
Rivera, contra "Estegar, S. L . " , en recla
mac ión por despido, registrado con el 
n ú m e r o 3.362, se ha acordado citar a 
"Estegar, S. L . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 14 de ju
l io , a las nueve treinta horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, le
tra C , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Este
gar, S. L . " , se expide la presente cédula, 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 12 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo, Ar tu ro Fe rnández López. 

(B.—4.355) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de André s , Magistra
do de Trabajo n ú m . 3 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Escobar 
A d á n , contra Jesús Reboredo Far iña , en 
reclamación por despido, registrado con 
el núm. 1.038/78, se ha acordado citar 
a Antonia Escobar A d á n y Jesús Rebo
redo Far iña , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan el día 13 de julio, 
a las nueve horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t endrán l u 
gar en la Sala de Vistas de esta Magis-

E L B O L E T I N O F I C I A L de !a 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingo'-; 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 13-7-1978; en segunda subasta, 
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en su caso, el día 26-7-1978, y en terce
ra subasta, también en su caso, el d ía 
20-9-1978, señalándose como hora para 
todas ellas las doce de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los Iicitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor nostor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el 
depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
l idad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid , 
a 12 de junio de 1978. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo, 
José R a m ó n López Fando. 

(C—4.439) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m . 17 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Laguna 
Velasco, contra "Babiform, S. A . " , y 
"Plást icos Ruano", en reclamación por 
vacaciones, registrado con el n ú m e r o 66 
de 1978, se ha acordado citar a Manuela 
Laguna Velasco, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 7 de julio, 
a las nueve cincuenta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo núm. 17, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Manue
la Laguna Velasco se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 9 de junio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.326) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Vicente Conde Mart ín de Hijas, 
Magistrado de Trabajo núm. 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Faustino Castro 
Carnacho, contra "Profonca, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el núm. 1.027/78, se ha acordado citar a 
"Profonca, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 11 de oc
tubre, a las diez cuarenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que t endrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 18, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pro
fonca, S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 7 de junio de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo, Vicente Conde Mart ín de Hijas. 

(B.—4.074) 

PROVIDENCIAS IUDICIAIES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con el n ú m e r o 
m i l trescientos veintinueve de mi l nove
cientos setenta y siete, con arreglo al 
procedimiento judicial sumario del ar t ícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don A l 
bi ta Mar t ínez Diez, en nombre y repre
sentación de "Asurbán , S. A . " , contra don 
José Aragón Burgos, casado con doña Ger
trudis Moreno Romero, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado en providencia 
de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, con la antela
ción de veinte días hábiles y con la re
baja del veinticinco por ciento de su ta
sación, las fincas hipotecadas que se des
criben a cont inuación, cuyo remate ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la casa 
n ú m e r o cuarenta y dos de la calle de M a 
ría de Mol ina , el día cuatro de septiem
bre próximo, y hora de las once de su 
mañana , bajo las condiciones que se ex
presarán. 

A ) Una casa en la ciudad de Málaga, 
y su calle de la Trinidad, demarcada con 
el n ú m e r o 77 moderno, 71 actual. Exten
sión superficial 159 metros cuadrados y 
tres cent ímetros también cuadrados. L i n 
da: por su derecha, con la n ú m e r o 79 de 
dicha calle, hoy 73; por la izquierda, con 
la n ú m e r o dos, segundo, de la plaza de 
Montes, y por su fondo, con la casa n ú 
mero cuatro de la referida plaza de M o n 
tes. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Málaga, en el tomo 1.057 del ar
chivo, folio 91, inscripción undécima, fin
ca n ú m e r o 5.175 triplicado. Valorada en 
un millón cuatrocientas cuarenta mil pe
setas. 

B) Casa sita en la calle de Jaboneros, 
barrio de la Trinidad, de Málaga, distin
guida con el n ú m e r o 25 moderno, 14 an
tiguo, de la manzana número 147; linde
ra, por su izquierda y su derecha, salien
do, respectivamente, con las números 27 
y 23 de la misma calle, y por su fondo o 
espalda, con otra de don Antonio Hurta
do. Y comprensiva de una extensión su
perficial de 174 varas cuadradas, equiva
lentes, según t í tulos , a 156 metros 283 
mil ímetros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Málaga, al tomo 2.451, 
folio 62, finca n ú m e r o 265, inscripción 
decimoquinta. Valorada en la cantidad de 
cuatrocientas treinta y dos mi l pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Para esta segunda subasta servirá de 

tipo la cantidad de trescientas veinticua
tro mil pesetas para la finca señalada con 

la letra B) , y para la señalada con la letra 
A ) la suma de un mil lón ochenta m i l pe
setas, y no se admit i rá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar, parte en la subasta debe

rán consignar los postores el diez por 
ciento del tipo, en el Juzgado o en el es
tablecimiento públ ico destinado al efecto. 

Tercera 
La diferencia entre lo depositado para 

tomar parte en la subasta y el total pre
cio del remate, se consignará a los ocho 
días de aprobado éste, y 

Cuarta 
Que los autos y certificación del Re

gistro de la Propiedad n ú m e r o tres de 
Málaga, a que se refiere la regla cuarta 
del citado art ículo, es tarán de manifies
to en la Secretaría; que se en tenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
t i tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al c réd i to de la parte actora, con
t inuarán subsistentes, en tendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de cederse a tercero. 

Madr id , ocho de junio de mi l novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.695) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
ciento cuarenta y tres-A de mil novecien
tos setenta y siete, instados por el Pro
curador don Juan García Manrubia, en 
nombre de la entidad "Ivarte, S. A . " , con
tra don Antonio Vázquez Suárez, sobre 
pago de cantidad, en los que por prove í 
do de este día se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por 
t é rmino de ocho días y precio de tasa
ción, los siguientes bienes embargados a 
dicho deudor: 

U n televisor marca "Telefunken", de 23 
pulgadas, modelo Cruz del Sol. 

U n frigorífico marca "Aspes", de 200 
litros. 

Una lavadora au tomát ica " A . E . G . " , 
modelo Lavalux. 

U n a cocina marca " C o r b e r ó " , de gas 
butano, con cuatro fuegos y horno. 

U n tresillo tapizado en skay negro. 
U n mueble vitr ina-l ibrería. 
Los referidos bienes han sido tasados 

en la suma de cincuenta mi l pesetas. 
Para el acto de la subasta se ha seña

lado el día diecinueve de julio próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almirante, núme
ro once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
referida, y no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de in
dicado tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los bienes están en poder del deudor, 
que habita en el barrio de la Fortuna, 
calle de Santa Teresa, n ú m e r o trece, ter
cero, de esta capital. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a dieciséis de junio 
de m i l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario, Antonio Zur i ta .—El Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—14.876) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o ocho de M a 
drid. 
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos de juicio declarativo de 

menor cuant ía que ante este Juzgado de 
m i cargo se tramitan con el n ú m e r o mil 
quinientos treinta y cinco de m i l nove
cientos setenta y seis, promovidos por el 
Procurador señor Ort iz-Cañavate , en nom
bre de "Centropapel, S. A . " , contra don 
José Luis Iturria Gutiérrez, de esta ve
cindad, calle Pobladura del Valle, diez, 
sobre pago de cantidad, hoy en ejecución 
de sentencia, se anuncia nuevamente por 
vez primera y quiebra de la anterior, por 
t é rmino de ocho días , la venta en pú
blica subasta de los siguientes bienes em
bargados al deudor: 

U n conjunto de seis sillones, tapizados 
en terciopelo azul, con seis cojines for
mando rinconera. 

Una mesita cuadrada, de centro, con 
tapa de cristal y otro en la parte inferior 
y a rmazón cromado. 

Una l ámpara de sobremesa, con tuli
pa de globo en cristal. 

Una lámpara de techo, con ocho bra
zos con tulipas de cristal amarillo. 

Otra lámpara de techo, con seis brazos 
y tulipas en cristal amarillo: y 

U n a Bibl ia de "Carroggio, S. A . de 
Ediciones", de Barcelona, con atril de ma
dera. 

Para la celebración del remate, que ten
d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
n ú m e r o once, se ha seña lado el día dieci
nueve de jul io próximo, a las once de su 
mañana , fijándose como condiciones: 

Primera 
Servirá como tipo de subasta la can

tidad de treinta y siete mi l pesetas, en 
que los muebles descritos han sido peri
cialmente tasados. Y no se admit i rán ofer
tas inferiores a las dos terceras partes de 
esa suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los Iicitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el cincuenta por cien
to en efectivo —o sea la cantidad de die
ciocho mi l quinientas pesetas— de la su
ma que sirve como tino, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. Y ello en evita
ción de nuevas quiebras. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate en calidad de 

ceder a un tercero. 
E l depositario de los bienes es don 

Marcos Manuel Sanz Pérez, con domi
ci l io en calle de Caramuei, n ú m e r o cua
renta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles , por lo menos, 
al seña lado para la subasta, se expide el 
presente en Madr id , a seis de junio de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—14.696) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO . 

Don Anton io Mar t ínez Casto, Ma&* 
do-Juez de primera instancia nu 
nueve de Madr id . § e 

Hago saber: Que en este . I u z g

n

a ? m e r o 
siguen autos de juicio ejecutivo n _ 
trescientos noventa y cinco de rn" á & ] 

cientos setenta y siete-S, a mstanc ^ 
Procurador señor Vicente A r £ , ¿ i t 0 In-
presentac ión de "Banco de y r e yro-
dustrial, S. A . " , contra ' ' E d i c l ° ^ a l e n C i a , 
meteo, S. L . " , domiciliada e n

 g n r e C l a -
calle Universidad, n ú m e r o tres, c i a de 
mación de cantidad, y por P r ° c e r a y pu
esta fecha acuerdo sacar a te d í a S < y 
blica subasta, t é rmino de ocn e x p r e S a . 
d emás condiciones que luego t e n e n c i a 
rán , los bienes muebles de l a p

s e descri
de la entidad demandada q ^ c o n t r á n d o -
ben en la relación adjunta, ^ domici-
se depositados en su poder 
l io citado. 

Título. - Autor. - EncuaJem^ion. -
Sieru^s. - ~ 

I b f f i r ™ S T " B 0 T . - 80.000 v~ 
s e t a s - • vjppnte Blasco* 

Discursos literarios. — viceni-c 
Ibáñez. — Rúst ica .—1.500.—90.000 P 

^ C r ó n i c a s de viaje. - v i c f S n B | S ^ 
Ibáñez. - T e l a , - 20. - 2.600 pese 
tas. 
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Crónicas de viaje. — Vicente Blasco 
Ibáñez. — Rús t ica . — 300 . -30 .000 pe
setas. 

Entre la tierra y el mar. — S. J. A r -
bó . — Tela. — 100.—5.000 pesetas. 

Amores de invierno. — Víc tor Chamo
rro. — Tela—300. — 15.000 pesetas. 

E l Turb ión . — J. L . Acquaroni . — Te
la.—650.—32.500 pesetas. 

Esa especie de hombres. — Enrique 
Nácher . — Tela. — 200. — 10.000 pe
setas. 

E l horizonte y la esperanza. — José 
María Pemán . — Tela. — 1.550.—77.500 
pesetas. 

Faiorías . — Emi l io Granero.—Tela.— 
125.—6.250 pesetas. 

París , piedra de toque.—Carmen Irai-
zoz.—Tela.—40.—2.000 pesetas. 

Las paredes ven.—Manuel Iribarren.— 
Tela—200.—10.000 pesetas. 

Palabras muertas. — Rodrigo Rub io .— 
R ú s t i c a — 5 0 . — 1 . 2 5 0 pesetas. 

Tiempo en un reloj de arena. — Juan 
P lá .—Rús t i ca .—50.—1.500 pesetas. 

Siluetas literarias. — José Alfonso. — 
Rús t ica .—50.—1.250 pesetas. 

De An ton io Fuentes a " E l C o r d o b é s " . 
José A l f o n s o . — R ú s t i c a — 3 0 0 . — 15.000 
pesetas. 

L a 12 Brigada Internacional. — Aex 
Eisner. — Rús t ica . — 1.000. — 50.000 
pesetas. 

Tres mujeres. — P. Tortosa. — R ú s 
tica.—5.—250 pesetas. 

La tierra manda. — P . Tortosa. — 
Rús t ica .—1.000 .—30.000 pesetas. 

E l hombre plural . — Mar io Graciot-
t i .—Rúst ica .—200.—6.000 pesetas. 

Amor , la misma palabra. —- Mar ía M u -
let. — Tela. — 220. — 13.200 pesetas. 

E l hombre que inventó un año . — J. 
Gaba ldón . — Rúst ica . — 50. — 1.500 
pesetas. 

Trópicos . — G . Díaz Plaja. — Rúst ica . 
200—6.000 pesetas. 

12 Relatos. — Autores val ene. — Rús
t ica .—400.-20.000 pesetas. 

E l buey en el matadero. — R. Her
nández . — Rús t ica . — 50. — 1.000 pe
setas. 

Colección cultura con t emporánea 
L a ciencia de la felicidad. — Juan F i -

not. — Rús t ica . — 1.550. — 46.500 pe
setas. 

E l tesoro de los humildes. — Maeter-
l ink. — Rúst ica . — 870. — 34.800 pese
tas, 

Máximas y pensamientos. — Cham-
fort. — Rús t ica . — 875. — 35.000 pe
setas. 

Caracteres y anécdo tas . — Chamfort. 
Rús t ica .—1.000 .—30.000 pesetas. 

Los médicos . — Azor ín . — R ú s t i c a . — 
1.000.—30.000 pesetas. 

L a sonata a Kreutzer. — Tolstoi . — 
R ú s t i c a . — 5 0 0 — 2 0 . 0 0 0 pesetas. 

E l matrimonio. — Tolstoi . — Rúst ica . 
500.—20.000 pesetas. 

Alrededor de la Filosofía. — Schopen-
haue r .—Rús t i ca .—500 .—20 .000 pesetas. 

E l amor, las mujeres y la muerte. — 
Schopenhauer. — Rúst ica . — 350. — 
17.500 pesetas. 

Los para ísos artificiales. — Baudelaire. 
Rús t i ca .—350 .—17.500 pesetas. 

Poemas. — Walter Whi tman. — R ú s 
tica.—100.—6.000 pesetas. 

E n Amér ica . — M á x i m o G o r k i . — R ú s 
tica.—700.—21.000 pesetas. 

La risa. — Bergdon. — Rús t i ca .—800 . 
24.000 pesetas. 

Pedro el Grande. —- Mere jkosky .—Rús
tica.—1.000.—30.000 pesetas. 

Los degenerados. — M á x i m o G o r k i . — 
Rús t ica .—250.—12.500 pesetas. 

L a libertad. — Schopenhauer. — Rús 
tica.—50.—2.500 pesetas. 

Ascensión en un grito. — R. H e r n á n 
dez, — Rúst ica . — 500. — 20.000 pe
setas. 

La muela de leche. — E . Granero. — 
Rús t ica .—400.—16.000 pesetas. 

Los pescados. — Lorenzo M i l l o . — 
Rús t ica .—500.—20.000 pesetas. 

Las carnes y la caza.—Lorenzo M i l l o . — 
Rús t i ca .—500 .—20.000 pesetas. 

Dietario personal. — J. Ombuena. — 
Rúst ica .—8Ó0.—24.000 pesetas. 

Doscientos chistes. — A . Vi l lena . — 
Rús t ica .—580.—23.200 pesetas. 

E l l ibro de Las M i l noches y una no
che, colección de 17 tomos (87 X 17).— 
I- Mardrus.—Tela. — 1.479.—69.600 pe
setas. 

Tomo I — J . Mardrus.—Tela.—195.— 
7 800 pesetas. 

Tomo II.—J. Mardrus. — Tela. — 295. 
11.800 pesetas. 

Tomo III.—J. Mardrus. — Tela. — 97. 
3.880 pesetas. 

Tomo IV . — J. Mardrus. — Tela. — 
561 . -22 .440 pesetas. 

Tomo V . — J . Mardrus.—Tela.—527.— 
21.080 pesetas. 

Tomo V I . — J. Mardrus. — Tela. — 
j 392.—15.680 pesetas. 

Tomo V I L — J. Mardrus. — Tela. — 
í 557 . -22 .280 pesetas. 
] Tomo VI I I .—J . Mardrus. — Tela. — 
•, 464.—18.560 pesetas. 

Tomo I X . — J. Mardrus. — Tela. — 
j 464.—18.560 pesetas. 
• Tomo X . — J. Mardrus. — Tela. — 
! 599.—23.960 pesetas. 

Tomo X I . — J. Mardrus. — Tela. — 
j 546 . -21 .840 pesetas. 

Tomo X I I . — J. Mardrus. — Tela. — 
I 35.—1.400 pesetas. 

Tomo XIII.—J.~ Mardrus. — Tela. — 
| 590.—23.600 pesetas. 

Tomo X I V . — J. Mardrus. — Tela. — 
i 531 . -21 .240 pesetas. 

Tomo X V . — J. Mardrus. — Tela .— 
' 573.—22.920 pesetas, 
j Tomo X V I . — J. Mardrus. — Tela .— 
! 514.—20.560 pesetas. 

Tomo X V I I . — J . Mardrus. — Tela — 
I 563 . -22 .520 pesetas. 

"Colección Juvenil" : 
La fuente envenenada. — M . Castella. 

Rús t i ca .—25.—125 pesetas. 
Investiga.—M. Castella. — Rús t ica .— 

' 25.—125 pesetas. 
E l barco hundido. — M . Castella. — 

: Rús t i ca .—25.—125 pesetas. 
! E l tesoro escondido. — M . Castella.— 
: Rús t i ca .—25 .—125 pesetas. 

Total , s. e. u o.: 1.349.960 pesetas. 
Para el acto del remate se ha señala-

; do el día veinte de julio próximo, a las 
once horas, en la Sala de audiencia de 

; este Juzgado, sito en la calle del A l m i -
í rante, n ú m e r o once, segundo; y se pre-
j viene a los licitadores: 

Primero 
Que la subasta se celebrará sin suje-

! ción a tipo. 

Segundo 
j Que para tomar parte en la l icitación 
: deberá consignarse previamente en la 
| mesa de este Juzgado o establecimiento 
j públ ico destinado al efecto una cantidad 
, igual, por lo menos, al diez por ciento 
i efectivo del precio que sirvió de tipo para 
i la segunda subasta, que lo fué el de un 
¡ mil lón doce m i l cuatrocientas setenta pe-
I setas, sin cuyos requisitos no serán ad-
| mitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

t de ceder a tercero. 
I Dado en Madr id , a seis de junio de mi l 
i novecientos setenta y o c h a — E l Secre-
¡ tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
! de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.685) 
I 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don An ton io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o nueve de los de Madr id . 
E n v i r tud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretar ía , regis
trado al n ú m e r o seiscientos setenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y ocho, 
se tramita expediente de dominio, pro
movido por don Ernesto García Campos, 
mayor de edad, casado, abogado, vecino 
de Madr id , sobre tracto sucesivo inte
rrumpido de la inscripción de un inmue
ble, solar, sito en Madr id , calle de Por-
thos, n ú m e r o siete, al amparo de los ar
t ículos ciento noventa y nueve y siguien
tes de la ley Hipotecaria y doscientos 
setenta y cuatro y siguientes del Regla
mento para su aplicación, cuyo expedien
te ha sido admitido a t rámi te , con cita
ción del Minis ter io Fiscal, habiéndose 
acordado por providencia del día de hoy 
citar a los posibles herederos de don Isi
doro Escotrela López, casado con doña 
Luisa Rodr íguez Garrido, ambos falleci
dos, cuyos herederos se desconocen, per
sonas de quienes proceda la finca, o a sus 
causahabientes, convocándose a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, a fin de 
que dentro de los diez días siguientes a 

la ci tación o publicación de los edictos 
puedan comparecer ante este Juzgado, 
sito en el piso segundo de la casa nú
mero once de la calle del Almirante , de 
esta capital, para alegar lo que a su de
recho convenga, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madr id , a seis de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.621) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E l i lustr ís imo señor don Angel Llamas 
Amestoy, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o diez de M a 
drid, en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o qui
nientos cincuenta y cinco de mil nove
cientos setenta y tres, sobre rec lamación 
de ciento nueve mi l quinientas dieciocho 
pesetas, promovidos a instancia de " H o r 
migones de Cal idad, S. A . " , contra la en
tidad demandada "Ubeda, Empresa Cons
tructora, S. A . " , cuyo representante le
gal se halla en ignorado paradero, hace 
saber que por providencia del día de la 
fecha ha dispuesto se cite al represen
tante legal de la entidad demandada, que 
se halla en ignorado paradero, para que I 
comparezca ante este Juzgado el próxi- j 
mo día veinte de julio, a las once de sus 
horas, a fin de practicar diligencia de con
fesión judicial, siendo ésta segunda c i 
tación. 

Dado en Madr id , a dieciséis de junio 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). —- E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.793) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado - Juez del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o once de esta 
capital, por medio del presente hago 
saber: 
Que en este Juzgado, y con el n ú m e r o 

mil d iez de mi l novecientos setenta y 
cinco, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador señor M u ñ o z 
Cuéllar , en nombre y represen tac ión de 
Compañ ía "Trabajos Bituminosos, Socie
dad A n ó n i m a " ( T R A B I T ) , contra don 
Rafael Onieva A r i z a y Compañ ía "Pro
motora y Constructora Industrial, Socie
dad A n ó n i m a " ( R O A P R O C O I N S A ) , so
bre rec lamación de cantidad; en los cua
les, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica y 
segunda subasta, por t é r m i n o de veinte 
días, la finca embargada al demandado 
señor Onieva A r i z a , que a cont inuac ión 
se expresa: 

"Urbana. — Parcela de terreno en San 
Fernando de Henares, a la derecha de la 
carretera de Madr id a Barcelona, según 
se viene de ésta, al sit io llamado " E l C o 
legio". Ocupa una superficie de trece mi l 
ochenta metros cuadrados. Linda: al Nor 
te, en línea de noventa y ocho metros, 
con la actual autopista de M a d r i d a Bar
celona-carretera N-I I , en dos líneas rec
tas de ciento cuarenta y ocho metros y 
setenta y seis cen t ímet ros , con "Agrope- ] 
cuaria Corpas", y finalmente, en otra 
línea recta de sesenta y tres metros, con 
don Ricardo H e r n á n d e z Revuelta; al 
Este, en línea de cuarenta y dos metros, 
con la parcela n ú m e r o uno; al Oeste, en 
línea curva de treinta metros, aproxima
damente, con la confluencia de la anti
gua carretera N-I I , hoy vía de servicio, 
y la actual autopista Madrid-Barcelona, 
por La Junquera, hoy carretera N-II , y 
al Sur, en línea de trescientos veint iséis 
metros, aproximadamente, comprendidos 
entre los puntos k i lomét r icos 17,200 al 
17.500, con la antigua carretera N-II , hoy 
vía de servicio. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Henares, al 
tomo 1.577, l ibro 26 de San Fernando de 
Henares, folio 157, finca n ú m e r o 1.418, 
inscripción tercera". 

Para dicho acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o once de Madr id , 
sito en la calle de Mar ía de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, cuarto, se ha seña 

lado el día treinta y uno de jul io próxi 
mo, a las once de su mañana , bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la expresada su
basta la cantidad de catorce millones se
tecientas quince mi l pesetas, rebajado ya 
el veinticinco por ciento del tipo que sir
vió para la primera. 

Segunda 

Para tomar parte en dicha subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente en la mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Cuarta 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro es tarán de manifiesto en la Secreta
r ía de este Juzgado; que se en tenderá que 
todo Iicitador acepta como bastante la 
t i tulación, y que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al c réd i to del actor, con t inuarán sub
sistentes y sin cancelar, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Dado en Madr id , a veint idós de junio 
de m i l novecientos setenta y ocho, para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—14.807) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o doscientos 
ochenta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Neu Espa
ñola, S. A . " , contra don Mariano Pozas 
Carretero, sobre ejecutivo; en los que, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a públ ica subasta, por segun
da vez y t é rmino de ocho días , los bie
nes que más abajo se reseñarán , señalán
dose para la celebración de la misma las 
once horas del día catorce de jul io de mi l 
novecientos setenta y ocho, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de setenta y nueve mi l pesetas, y 
de la que será deducido el veinticinco 
por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n tresillo, compuesto de sofá y dos 

butacas de tela azul. 
U n mueble-bar, compuesto de tres de

partamentos arriba, tres abajo y tres ca
jones abajo, y nueve es tanter ías para l i 
bros y adornos, color blanco, de 3 X 2 
metros, aproximadamente. 

U n televisor marca "Lav is" , de 24 pul
gadas, con estabilizador acoplado. 

U n frigorífico "Leonard", mediano. 
Una mesa baja de comedor-estar, de 

madera, cuadrada. 
U n taqui l lón color blanco, compuesto 

de varios cajones. 
Dado en Madr id , a veintiuno de junio 

de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—14.8841 
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EDICTO 

Don Vi rg i l io Mar t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el n ú m e r o setecientos sesen
ta y uno de mi l novecientos setenta y 
ocho, expediente de dec larac ión de he
rederos abintestato de d o ñ a Mar ía Isa
bel Barja Iglesias, hija de Leopoldo y de 
Arace l i , nacida en Viana del Bo l lo el dos 
de marzo de m i l novecientos uno y fa
llecida en estado de soltera, en M a d r i d , 
el dieciocho de abri l de mi l novecientos 
setenta y ocho; reclamando la herencia 
sus hermanos de doble v íncu lo don M a 
nuel-Juan-Benito y don Beni to-Edmundo 
Barja Iglesias, y sus sobrinos carnales 
hijos de su difunta hermana Mar ía Do
lores, d o ñ a Arace l i , don Manuel-Leopoldo 
y don José-María Barreira Barja, estos 
tres ú l t i m o s por derecho de represen
tación. 

Y t r a t ándose de sucesión entre colate
rales y siendo superior a diez m i l pese
tas el valor de los bienes de la herencia, 
he acordado por providencia de esta fe
cha anunciar la muerte de la causante, 
sin testar, y los nombres y grado de pa
rentesco de los que reclaman la herencia, 
a fin de que las personas que se crean 
con igual o mejor derecho puedan com
parecer ante este Juzgado a reclamarlo 
en el plazo de treinta días . 

Dado en Madr id , a veintisiete de ma
yo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). —- E l Magis
trado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—14.622) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú 
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo, y con el nú
mero mi l ciento sesenta y siete de mi l 
novecientos setenta y seis, se tramita 
procedimiento judicial sumario del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovido por el "Banco de 
C r é d i t o a la Cons t rucc ión , S. A . " , contra 
" L a Cooperativa de la Vivienda de San
to Domingo de G u z m á n " (Hogares para 
Burgos), en rec lamación de un c r é d i t o 
hipotecario; en cuyo procedimiento, por 
providencia de este día, he acordado pro
ceder a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte d ías há 
biles de ante lac ión , cuando menos, de la 
finca hipotecada, que aparece en la actua
l idad inscrita a favor de d o ñ a E l v i r a A i z -
puru Mar t ínez , mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial, y vecina de M i 
randa de Ebro, siguiente: 

Urbana: N ú m e r o quince. — Vivienda 
tipo B de la planta o piso tercero de la 
casa n ú m e r o siete de la calle de Pé rez 
Galdós , de Miranda de Ebro. Consta de 
cuatro habitaciones, cocina, cuarto de 
b a ñ o , ves t íbulo y pasillo. M i d e una su
perficie de sesenta y ocho metros y se
senta y seis dec ímet ros cuadrados, y l i n 
da: al frente o Norte, en línea recta, d i 
vidida en tres tramos, el primero de siete 
metros veinte cen t íme t ros , con la vivien
da de la derecha, letra A , de la misma 
planta; el segundo, de tres metros no
venta cen t íme t ros , con la caja de la es
calera, y el tercero, de tres metros cua
renta cen t íme t ros , con vivienda izquier
da, letra C , de la misma planta; por la 
derecha,, entrando o Poniente, en línea de 
cuatro metros, con vivienda de la dere
cha, letra A , de la misma planta; izquier
da o Levante, en línea de cuatro metros, 
con vivienda de la izquierda, letra C , de 
la misma planta, y fondo o Mediodía , en 
l ínea de catorce metros cincuenta cent í 
metros, que es fachada principal, con /a 
calle de Pérez Galdós . Su cuota es de 
dos enteros cincuenta y dos centés imas 
por ciento. 

Es en el Registro de la Propiedad de 
Miranda de Ebro la finca n ú m . 20.200. 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle de María de Mol ina , n ú m e r o 
cuarenta y dos, piso sexto, izquierda, se 
ha seña lado el día seis de septiembre p ró 
ximo, a las once horas, y se l levará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca, setenta y ocho mi l cuatrocien
tas ochenta y dos pesetas, y no se admi
t irá postura alguna que sea inferior a d i 
cho tipo. 

Segunda 
E l acreedor demandante podrá concu

r r i r como postor y no neces i tará consig
nar cantidad alguna para tomar parte en 
la l ic i tación. Todos los d e m á s postores, 
sin excepción, d e b e r á n consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento del tipo 
expresado. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, e s t án de manifiesto en la Se
cre ta r ía . 

Cuarta 
Que se en t ende rá que todo licitador 

acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Quinta 
Que el remate p o d r á hacerse a calidad 

de ceder a tercero; y 

Sexta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, con t inua rán subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s in destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a diez de junio de 
mi l novecientos setenta y ocho, para pu
blicar en el BOLETÍN- OFICIAL de esta pro
v inc i a .—El Secretario (Firmado) .—El M a 
gistrado - Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—14.747) 

S A L A M A N C A 

EDICTO 

D o n Narciso Tejedor Alonso, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de Salamanca. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o doscientos tre
ce de mi l novecientos setenta v siete, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Gonzalo Gar
cía Sánchez , en nombre y represen tac ión 
de doña Mar ía Anunc iac ión de Cabo Her
n á n d e z (Hermanos de Cabo), mayor de 
edad, soltera, y vecina de Salamanca, con
tra don Carlos de los Santos Corrales, 
mayor de edad, industrial, t i tular de la 
denominac ión comercial "Casa Santos", 
domici l iado en Madr id , calle de Jesús 
Goldero, n ú m e r o siete, declarada en re
beld ía , en rec lamación de doscientas sie
te mil quinientas setenta pesetas de pr in
cipal y cien mi l pesetas más calculadas 
para intereses, costas y gastos, cuyos 
autos se encuentran en pe r íodo de ejecu
ción de sentencia; y en los que, a instan
cia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a primera y públ ica subasta en quie
bra, como de la propiedad del deman
dado, los siguientes bienes: 

1. — U n a troqueladora marca " O s k i " , 
de veinte toneladas, sin n ú m e r o visible, 
tasada en ciento sesenta m i l pesetas. 

2. — U n a guillotina, manual, de 1,10 de 
corte, marca " A b s a " , tasada en quince 
mil pesetas. 

Tota l , s. e. u o.: Ciento setenta y cin
co mi l pesetas. 

Los bienes r e señados se encuentran de
positados en poder del demandado, don
de pod rán ser examinados, y salen a su
basta bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
L a subasta t end rá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, en un solo 
lote, el d ía veint iséis de julio p róx imo , 
a las once horas de su m a ñ a n a . 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento públ ico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al vein
te por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava lúo , 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta 
Que los autos se encuentran de mani

fiesto en la Secre tar ía de este Juzgado 
para ser examinados por cuantos lo de
seen; y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r éd i to del actor, con t inua rán subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, por no des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Dado en Salamanca, a seis de junio de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se-
'cretario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—14.686) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Pablo Vil lanueva y San tamar ía , Juez 
de Dis t r i to del Juzgado n ú m e r o cuatro 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de 
cognición n ú m e r o cuatrocientos cincuen
ta de m i l novecientos setenta y seis, a 
instancia del Procurador don Tose M a 
nuel de Dorremochea, en nombre de So
ciedad A n ó n i m a "Técn icas del C l ima , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Francis
co Serradilla de la Fuente, sobre recla
mación de cuarenta y un mi l doscientas 
veintiuna pesetas con ochenta cén t imos ; 
en cuyas actuaciones, hoy en p e r í o d o de 
ejecución de sentencia, he acordado con 
esta fecha, a instancia de la parte acto
ra, sacar a la venta en públ ica y primera 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargados y peritados de la de
mandada, siguientes: 

U n turismo "Chrysler" , ú l t i m o mode
lo, mat r ícu la M-7069-BB, modelo 2 L , 
doscientas sesenta m i l pesetas. 

Tota l : Doscientas sesenta m i l pesetas. 
Se hace constar a las partes y l ic i ta

dores: 
Que la subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Albe r to Agui lera , veinte, prime
ro, el día veintiuno de julio p róx imo , a 
las once de su m a ñ a n a , por el sistema 
de pujas a la llana. 

Que para tomar parte en ella será pre
ciso depositar previamente en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto una cantidad, por l o menos, 
igual al diez por ciento del precio de los 
bienes en concepto de fianza. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasac ión. 

Que se efectuará la subasta en calidad 
de poder ceder a terceros. 

Que los bienes embargados se hallan 
depositados en poder del demandado. 

Que los licitadores se conformarán con 
los t í tu los de propiedad obrantes en los 
autos. 

Que éstos se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado; y 

Que el demandado p o d r á liberar sus 
bienes pagando principal y costas antes 
del remate. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , a quince de junio de mi l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
rio, P . H . , Alfonso Mata M a t a . — E l Juez 
de Dis t r i to , Pablo Vil lanueva y Santa
mar ía . 

(A.—14.820) 

I 380 del Código de Justicia Militar y 63 
ael de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
P o r medio del presente se hace saber 

que en este Juzgado se sigue juico de 
faltas, bajo el n ú m . 797 del a ñ o 1977, 
sobre lesiones, y en el mismo se ha dic
tado providencia por el que se cita a Fer
nando Carbajo F e r n á n d e z , hallado en ig
norado paradero y domici l io , a fin de que 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distr i to n ú m . 2, sitó en 
la plaza de C h a m b e r í , n ú m . 4, bajo, el 
d ía 12 de jul io p róx imo, a las diez y 
treinta de su m a ñ a n a , al objeto de que 
asista al ju ic io de faltas arriba reseñado 
en calidad de lesionado, debiendo com
parecer con las pruebas de que intente 
valerse. 

( B .-4.169) 

JUZGADO N U M E R O 3 
Juicio de faltas número 229 de 1978 — 

Por el presente se cita a l denunciado A n 
tonio Bruno Suárez , nacido en Madr id el 
11 de septiembre de 1956, hijo de José y 
de Dolores, soltero, obrero, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en la calle de Embajadores, 
n ú m e r o 205, y cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, para que el d ía 
12 del p r ó x i m o mes de jul io, a las diez 
cuarenta horas, comparezca en el Juzga
do de Dis t r i to n ú m . 3, sito en la calle 
de Velázquez , n ú m . 52, piso tercero, de 
esta capital, para prestar declaración en 
el acto del ju ic io que en dicho Juzgado 
se instruye con el n ú m e r o expresado por 
lesiones en riña, debiendo asistir con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—6.138) (B.—4.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Rogelio Egea 

Pazos, nacido en Escavila-Loyes, hijo de 
Joaqu ín y de Mat i lde , soltero, cuya edad, 
circunstancias y domici l io se desconocen, 
para que el día 12 del mes de jubo, a 

las nueve cuarenta y cinco de su mañana, 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to Agui 
lera, n ú m . 20. piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m e r o 713 de 
1978, en el que aparece como denun
ciado. 

(G. C—5.697) (B.—3.770) 

Por el presente se cita a Francisco BB-
guero M u ñ o z , José R a m ó n Girá ldez Nú
ñez y Mar ía del P i la r Es tébanez Estéba-
nez para que el día 13 de jul io próximo, 
a las nueve cuarenta y cinco de su ma
ñana , comparezcan ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de A l 
berto Agui lera , n ú m . 20, piso segundo, a 
fin de celebrar el ju ic io de faltas núme
ro 786 de 1978, en el que aparecen como 

denunciados. 
(G.C.—5.978) (B.—4.084) 

Por el presente se cita a Ramón M o -
reira Hidalgo, cuya edad, circunstancias 
y domic i l io se desconocen, para que 
d ía 27 de jul io , a las nueve y media 
su m a ñ a n a , comoarezca ante la b a 

audiencia de este Juzgado, sito en la c ' 
He de Alber to Agui lera , n ú m . 20, P I S 

segundo, a fin de celebrar el juicio de r a 
tas n ú m . 818 de 1978. en el que aparece 
como denunciado. 

(G. C —6.074) (B.—4.M7) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos nrocedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue~ 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha d? la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

J U Z G A D O N U M E R O 5 ^ 
Por la presente, y en virtud_de ° nú-

dado oor el señor Juez de Dis ^ j U , . 
mero 5 de esta capital, en autos 
ció de faltas n ú m . 445 de ^ ' ° \ \ de
usu rpac ión de funciones, se C 1 " V Za-
nunciante- perjudicado Urs ic io p a _ 
patero, de veinticinco a n o S ; , p i a n d r a , na-
nadero, hijo de Isaac y de A|ej v e C i n o 
tural de Villacuende ( P a l e n C ' a d e r o P a r a 

de M a d r i d , en ignorado p a j u | } o y hora 
que e! p róx imo día 13 de ] . com-
de las nueve treinta de su ma ^ ^ 
parezca ante la Sala audienc ^ n U -
Juzgado, sito en el paseo del ^ p o n -
mero 30, a la ce lebración d e l

 r o V Í s t o de 
diente juicio verbal de faltas, p ^ 
los testigos y medios de prueD 
intente valerse. ^g___3.666) 
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